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 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se da publici-
dad a la autorización ambiental unificada que se cita. 
(PP. 3031/2011).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Cádiz que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

Resolución de 17 de noviembre de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejeria de Medio Ambiente, por la 
que se otorga Autorización Ambiental Unificada a por Arcosol-
50, S.A., para el proyecto: «Línea de media tensión S/C para 
conexión entre la Línea Sotillo (15 Kv) y centro de secciona-
miento de plantas termosolares Torresol Energy», a ubicar en 
el paraje Sotillo, en los términos municipales de San José del 
Valle y Jerez de la Frontera (Cádiz). 

(Expte. AAU/CA/070/N0/09.)

Cádiz, 30 de agosto de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se da publi-
cidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada al 
proyecto que se cita. (PP. 3047/2011).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Cádiz que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

Resolución de 23 de junio de 2011, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente, por la 
que se otorga Autorización Ambiental Unificada al proyecto: 
Camino Forestal en «Finca Pinillos», promovida por don David 
Cepero Romero, don Juan Jesús Díaz Ferrer, don Francisco 
González Gómez, don Juan Flores Guerrero, don Juan Antonio 
González Gómez y don Antonio Raúl García Espinosa en el tér-
mino municipal de Medina Sidonia, provincia de Cádiz. 

(Expte. AAU/CA/113/N0/10.)

Cádiz, 1 de septiembre de 2011.- La Delegada, Silvia
López Gallardo. 

 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da pu-
blicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
al Proyecto de Almazara y Lagar, en el término munici-
pal de Montilla. (PP. 3206/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada al Proyecto de Almazara y Lagar, promo-
vido por Explotaciones Agromontilla, S.L., situado en finca 
La Trinidad, en el término municipal de Montilla, expediente 
AAU/CO/095.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disponible en la página web de la Conse-
jería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.es/
medioambiente/site/web).

Córdoba, 6 de septiembre de 2011.- El Delegado, José 
Ignacio Expósito Prats. 

 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se somete al trámite 
de Información Pública el proyecto que se cita, en el 
término municipal de Santisteban del Puerto (Jaén). 
(PP. 1306/2011).

Expediente: AAU/JA/0015/11.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo 

II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto arreglo y ade-
cuación de balsas de evaporación de alpechines, promovido 
por Jamilas Paraje Tiesa de la Vega, en el término municipal 
de Santisteban del Puerto (Jaén). Afección a vía pecuaria «Ve-
reda de Camporredondo», expediente AAU/JA/0015/11, du-
rante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental, como sobre las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deben integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocu-
pación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se 
indique esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 
20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en el 
Servicio de Protección Ambiental de esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente, sito en la calle Doc-
tor Eduardo García-Triviño López, núm. 15, 23071 Jaén.

Jaén, 8 de abril de 2011.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifican a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notifica-
ción en el último domicilio de los interesados, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ín-
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tegro podrán comparecer en los Servicios Centrales de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel Siurot, 50, en 
Sevilla, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado, se indica a continuación.

1. Interesado: D. Juan Manuel Triviño Melero.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
2301/2007.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio. 
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 
Dos meses.

2. Interesado: Sociedad de Cazadores Virgen de Setefilla.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
2383/2007.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 
Dos meses.

3. Interesado: D. Miguel Fuente Quirós.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 
2328/2006.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 
Dos meses.

Lo que así acuerdo y firmo.

Sevilla, 10 de octubre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la Resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2288/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 3706/05.
Fecha de resolución: 19.11.2010.
Titulares: Miguel Ángel Tercero Vera, M.ª Isabel Ortiz Morillo.
T.m. (provincia): (La) Puebla de Cazalla (Sevilla).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, de apertura del período 
de información pública de expediente que se cita de 
obras en Zona de Policía. (PP. 3264/2011).

Expediente: 2011/0001147.
Asunto: Obras en Zona de Policía. Construcción de invernadero.
Peticionario: Antonio Rodríguez García.
Cauce: Barranco de las Palomas.
Término municipal: Berja (Almería).
Lugar: Polígono 81, parcela 63.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.P., C/Aguilar de Campoo, s/n, Ed. Pa-
seo 15, 6, 7.ª, 04001, Almería.

Almería, 6 de septiembre de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, sobre solicitud de 
autorización que se cita, t.m. Darro (Granada). (PP. 
3355/2011).

(Expediente 58/11-AUT-3.)
El Ayuntamiento de Darro ha solicitado de esta Delega-

ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Gra-
nada autorización de «Acondicionamiento de caminos de Gua-
dix y Fonelas, t.m. Darro (Granada) (Coordenadas X: 476.213; 
Y: 4.131.735).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 
para general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo 
de veinte días, que empezarán a contar desde el día siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio; se podrá examinar la 
documentación técnica aportada y presentar alegaciones en 
locales de la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente de Granada, sitos en Avda. de Madrid, núm. 7, 
planta 13.ª, 18071, Granada, durante horas de oficina.

Granada, 6 de septiembre de 2011.- El Delegado,
Francisco Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 4 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrati-
vos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto no-
tificado, se indican a continuación:

1. Interesado: D. Doru Georgel Cristea. NIE: X8820321M.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de car-
gos del procedimiento sancionador núm. GR/2011/645/
AG.MA/PES.
Contenido del acuerdo de iniciación y formulación de car-
gos del procedimiento sancionador: Infracciones tipificadas 
en los artículos 79.1, 79.6, 80.2; 82.2.a) y 82.2.b) de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silvestres, 
siendo calificadas la 1.ª y 2.ª infracción como leve y la 3.ª 
como grave.
Sanción: Multa de 721 euros. 
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

2. Interesado: D. Corneliu Cozma. Pasaporte: 12110480.
Acto notificado: acuerdo de iniciación y formulación de cargos 
del procedimiento sancionador núm. GR/2011/671/G.C/PES.
Contenido del acuerdo de iniciación y formulación de car-
gos: Infracción tipificada en los artículo 79.2 y 82.2.a de la 
Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y Fauna Silves-
tres, siendo calificada como leve.
Sanción: Multa de 60 euros. 
Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.


